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H E il C R I  A D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 

UNA PATENTE DE IU7ENCION*" ***** t ;

a favor de D. Joaquín RODAS Saurina, de nacionalidad espa­
dóla, residente en SANTA COLOMA DE FnRiíEo (Gerona), Un. Ja­
cinto Verdaguer, 13,

por:

"UNA MAQUINA PARA TRITURAR PINAS"

La presente Memoria se refiere, como su enunciado 
indica, a una máquina de triturar pinas a fin de extraer los 
piñones con gran facilidad y rendimiento, ya que el námero 
de niñas que pueden triturarse en un tiempo mínimo, es ele­
vado y la carga y descarga do la máquina es continua, por 
lo cue no existen tiempos muertos en las operaciones corres­
pondientes a estos menesteres.
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249768
Consiste, en esencia la invención en un disco ro­

tatorio dotado de dientes en toda su superficie, y que pue­
da situado ante una plancha inclinada con respecto al pla­
no del disco, en la ene también existen dientes dispuestos 
análogamente. Al girar el disco, las pinas introducidas en­
tre ambas piezas, se trituran por la acción de los dientes 
de cue están provistas ambas piezas.

Por el aludido objeto, se solicita la correspon­
diente -cátente de invención conforme y al amparo del vigen­
te Estatuto sobre Propiedad Industrial, a fin de garanti­
zar a favor del recurrente su derecho a la explotación ex­
clusiva del mismo en toda Empana y posesiones.

A continuación se hará una detallada descripción 
dqáa aludida máquina, con referencia a los planos que se 
acompañan, en los que se representa:

En la f it. 1 : esquema en alzado de los elementos 
principales de la máquina.

En la fig. 2: perspectiva del detalle de la par­
te principal de la máquina.

S'egán el ejemplo de ejecución representado, la 
máquina trituradora de pinas preconizada está constitui­
da por un disco (1) vertical, montado sobre un eje (2) que 
gira sobre un cojinete (3) y que en las inmediaciones del 
citado disco, tiene solidario un engranaje (4), presentan­
do en el extremo contrario al cojinete, un volante (5-) re­
gulador de giro y ai.mac enador de energía.

El engranaje (4) del eje del disco, está acopla­
do a otra rueda dentada de menor diámetro (6) montada en 
el extremo de un eje (7) Que gira sobre cojinetes (ó) y 
oue por su extremo libre está acopla lo a un motor o cual­
quier elemento productor de energía.
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249768
Ante el disco (1) y formando con su plano un án­

gulo agudo, se ha colocado una plancha fija (9), de forma 
cue la abertura mayor rueda hacia la raglán superior.

Tanto el disco como la plancha fija, tienen en 
sus caras que ruedan opuestas entre sí, una serle de dien­
tes o pernos (10) repartidos regularmente por toda la su­
perficie de ambas piezas, quedando éstas por tanto eriza­
das de dientes.

El borde lateral del disco, queda cerrado por 
una cubierta (11) unida a la plancha fija (9) formando la 
superficie lateral de un cilindro oblicuo, habiéndose pre­
visto en esta chapa de cierre, una ventana superior (12) pa­
ra la carga de la máquina y otra inferior (13) para la des- 
carga cte las pinas triturabas v los piñones desprendíaos.

Organizada de esta forma la máquina, el eje (7) 
hace girar a su rueda dentada (6) la cual por engranar con 
la (4) montada sobre el eje (2), transmite el movimiento 
de giro debidamente reducido al disco (1), mantenida estQy 
velocidad y regularidad del giro por el volante (5)*

Por la ventana superior (12) se carga la máquina 
de pinas que al entrar en el interior, encuentran primera­
mente espacio suficiente para caber enteras entre los dien­
tes del disco y la plancha inclinada (9) pero, por efecto, 
del giro del disco, son arrastradas hacia abajo, donde el 
espacio entre dientes es menor, con lo que rápidamente se 
van triturando y rompiendo hasta llegar a quedar en la re- 
gién inferior donde el espacio entre dientes.es mínimo,lu­
gar donde quedan totalmente trituradas y separados los pi­
dones, sin que éstos lleguen a sufrir daño, ya que los es­
pacios entre dientes son suficientemente grandes para que­
pas en entre ellos sin ser machacados.
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la ventana inferior se recogen los piñones mez
ciados con los trozos de pina, siendo esta descarga conti­
nua, ya que no puede salir nada sin haber sido triturado con 
venientei3ente por actuar a un tiempo como criba, por lo tan­
to la carga y descarga de la máquina es continua sin necesi­
dad de parar la máquina para efectuar estas operaciones, su­
primiendo totalmente los tiempos muertos.

La forma, materiales y dimensiones podrán ser va­
riables y en general cuanto sea accesorio y secundario,siem­
pre que no altere, cambie o modifique la esencialidad del 
objeto descrito.

Los términos en que queda redactada esta Memoria 
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 
tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.

El peticionario se reserva el derecno de obtener 
los certificados de adición complementarios por las mejo­
ras o perfeccionamientos que en lo sucesivo pudiera acon­
sejar la práctica.
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Descritas suficientemente 
ce de la invención y la manera como 
vada a la práctica, se reivindican 
siguientes particularidades sobre 1 
la concesión del privilegio de pATE

la naturaleza y alean- 
la misaia puede ser 11 e- 
a título privativo las 
as cuales ha de recaer 
i:TE uE INVEbCION que se

solicita
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1̂ '.- Máquina de triturar pillas, caracterizada por 

comprender un disco giratorio sobre un eje que atraviesa su 
centro, en el que se han montado unos engranajes reductores , 
para recibir el movimiento de otro eje acoplado a un motog 

habiéndose previsto ante este disco, una plancha fija, situa­
da de manera tal que su plano forma con el del disco un án­
gulo agnuo, con su máxima abertura hacia,la región superior.

2a.- Máquina de triturar pillas, segón reivindica­
ción primera, caracterizada por establecerse sobre las su- . 
perficies enfrentadas oblicuamente del disco y plancha fi­
ja, una pluralidad de dientes o pernos regularmente distri­
buidos en toda su respectiva extensión.

3-.- Máquina de triturar pillas, segón anteriores 
reivindicaciones, caracterizada por haberse previsto una 
Cubierta que cierra a modo de caja el conjunto de super­
ficies dentadas, presentando dicha caja una ventana supe­
rior de carga y otra inferior por la que se dá salida a 
los productos tratados.

4&.- Máquina de triturar pillas, segón las reivin­
dicaciones que anteceden, caracterizada porque el eje soli­
dario del citado disco está dotado en su extremo de un vo­
lante regulador del movimiento de giro.

5&.- "UNA MAQUINA PARA TRITURAR PINAS".
Todo segón queda expuesto en la precederte Memo­

ria que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se acompaña.
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